
Núm. 77. Viernes 28 de Setiembre de 1877« Uno y medio real,
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misma proTlnbls. (fi cy de S de >> wle»* 
bec de ftSSr.)

SUSCaiCIOK PARTICULAE, j

Un mes en Córdoba, 12 ra.Id. faera. 16 ‘
Très id...................... 33. * ... * 45 i
Scia 14. , . .• 66...*.. 30
Un ado........................132. è , * . .130^

SiptthUoa i»d*t Ut difit tseepU iot^^atningot

îCasïeyc* órdenes y ananelosqae* 
æsandeo< pabBear en ios Boielines ofl 
elsSea *£ hssi de reSiiEAfir ai Ceic polfil. 

reapceAive, p%r enyo eondnefcftepas- 
^. n â Son vdl toree de Joe me net on ados 
periódico*. (Ordene* de * de Abril de 
flS> < y SI de catabre de Iftbd.)

Ministerio de Fomento.
REALES ORDENES.

l'mo. Sr.: DeseanJo S, M. dar 
á la batieméritd Guardia civil una 
prueba del agrado oon qua sa van 
EU3 distinguidos ñorvicio? en la oas- 
tódia de la riqueza forestal, se sig - 
Bificó de Real órden ai Director de 
dicho instituto la oonventenoia de 
que 000 la tercera parte de las 
multas impuestas á los infractores 
de las leyes vigentes» denunciados 
per los individuoe dal Cuerpo, se 
crease un fondo especial destinado 
á premiar en ellos ó en sus familias 
los servicios que por sus oircunstan* 
olas mereoiesea recompensa extra
ordinaria, encargando al citado Di
rector la redecoioa de las bases ba
jo be cuales pudiera desarroUarse 
y tener le debida aplicación este 
pensamiento. Y habiendo ca piído 
au encargo, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
á quien he dado cuenta del asunto, 
de acuerdo con dicha Dirsooiou ge
neral y lo propuesto por ese een- 
tro, ha tenido h bien disponer;

1.* Que se cree desde luego en. 
'Csda Comandaaoia de la Guardia oi- 
vü el mencionado fondo especial coa 
la tercera parte de las multas que 
se exijan por deaunciss de sus in
dividuos, iograsando su importa ea 
las respectivas Cajas, y figurando 
las existencias que resultan ea los 
balances mensuales y demás docu
mentos de contabilidad, del mismo 
modo que se observa coa el de 
multas que se halla estabbeido en 
el expresado instituto.
' Y Queeste fondo se distri- 
bova por la Dirección general del 
Cuerpo entro la clase de tropa, sus 
vludasi, huórfuaos ó padres, coa es
tricta BUjecioa à las reglas ei- 
guientes:

t

Primera. Loa indlvidnos qua 
más se dietingan ea al deaempafio 
del servicio forestal serán consul
tados p <■ "03 respectivos Jefes en 
el ors da Diciembre de cada oño 
para la obteaoiendeau premio, pro
bando por medio de doaameutos 
jastifioativoa ba móritos y servicio? 
ea que daba fundarsa.

Segandi.^ A los que por aspicio 
da un año coasacutivo sa hayan de
dicado axelasivamanta á Ia custé- 
dia de los montes y prestado ea ase 
período sarvieiss forastalas da tai 
naíuraleza que, à juicio dal Direc
tor general del Onarpo, puedan ha- 

3

b^ír ocasionado la destrnecíou pre- f 
matara del vailuario, sa las facili
tarán alguu's de laa prendía que 
constituyen el traje da cacratara ó 
todas ellas, aegaa las citcunstanoias 
juBtiñoadas que ea oída individno 
cononrraa.

Tercera. Sarán eocarridos, se
gún los méritos contraídos y la 
gravedad fiel caso: loa heridos por 
los infraotores da la ley en el desem
peño dal servicio brasta'; los qae 
lo fuesen por eonsecueaoía de golpe 
ó caída, coatribuyeodo á la extin
ción da un incendio ó á cualquiera 
otro servicio arriesgado y da impor
tancia, y los que por efecto da ha- 
ridas recibidas ó padecimientos ad
quiridos en esta clase de servicio 
sean declarados inútiles para conti
nuar en el instituto.

Cuarta. También serán socorri
dos las viudal y huéríano?, y áfal- 
ta de 63ío, los padres de los indivi
duos que faUezcaa combatiendo 
contra los infraotoras, y de los que 

■J

5

I
i

par acudir á s>fo3ar un ineeadio 2 prendido, y uniaudo loa corraapon- 
recibau durante él algam lésion S dientas doc o ms o tes jastificativos 
que laa origine la muerte. S de loa hachos; y an caso da herida,

Tanto en este último caso, com’> B el oertifleado facultativo en el que

en el de las heridas á que se contrae 
la regla 3.', ea conservará o pció a 
«l socorro si el fallecimiento ocurra 
dantro dal término da dos años, á 
contar desda el día en que haya te
nido lugar al suceso.

Quinta. También tendrán de- 
raobo á socorro Tis viudas, huérfa
nos ó padres da los que fallezcan 
de resultas da hachos da armas ó 
sarvloios en el ramo forestal que no 
se hallen previstos en las reglas 
pracodeutas, y los individuos inu
tiliza ios por las mismas causas; de
biendo en todos los casos justificar- 
aa da modo que no admita duda al
guna los fuadameutos dal hecho y 
méritos que den lugar á la coa- 
salta.

Sexta, Todos ios premios y so

«

*

corros se otorgarán siempre á jui- a 
cío dal Director general dal ouar po, I 
teSiendo on cuanta para ello la ira- | 
portancia del servicio, mérito coa- i 
traído y situaciou ó existencia del 
fondo, sin qua be iateresados pue
dan cuaca hacer reclamacioa algu
na Bobra el particula’.

Sétima. Cou a’ fin da que á la 
concesión de los premios y socorros 
pre ceda siempre una notoria y mar
cada justifioacion, loa primeros Je
fes de tas Comaadancies dispon
drán en cada cuso la formación del 
oportuno expediente, el cual termi
nado se remitiré à la Dirección ge
neral del Cuerpo para la resolución 
que proceda.

Octava. Eu dicho expediente se 
probará de una manera clara y pré
cisa la cansí que lo motiva, citando 
la regla en que el Caso esté corn- 

-1

•í

S

?

conste le clasificación expresiva de 
la mísms.

Este documento se unirá tam
bién à los expedieutea que se ins- 
tmyan por coasacneneia del falíe- 
cimiento ó inutilidad adquirida por 
viríni de heridis, golpe’, iaceadios 
Ó fatigas en el servicio forestal.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 17 de Sóliam< 
bre de 1877,—C. Toreno.

Sr. Director general deInstrua- 
cion pública, Agrio ai ta "a ó indus
tria.

. limo. Sr.: Resultando vacante 
en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad da Santiago, por ha
bar sido nombrado para la de Ma
drid D, Fausto Garagarza, la otte- 
dra de Práctica de operación ís far- 
maeéalicas; y correspondiendo su 
provision al tu roo de concurso, S. M, 
el Roy (Q. D. G.) ha resuelto qnese 
anuaoia datas á trislaoioa confor
me á las disposiciones del regla- 
meato de lo de Enero y Real de
creto de 21 de Jnlío del afin último.

De Raal árdea lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos cor
rea pon diontes.—Dios guarda á V,I. 
muchos año?. Madrid 18 da Sa- 
tlambra da 1877.—C. Toreno.

Sr Director general de Instruo- 
ciou pública, Agricultura ólndus- 
tda.

4

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 817.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

Admilistraeion provincial de Fomento.-^fgoc¡a(lo de Montes.-Distrito forestal de Sevilla y Cárdobi.-Ptoviicia ’ "’ 'aba
®" m“S,H.Í“ ÓS^ÍÍr”^ * ’^ ’montanera qne han de verMeree en toe Mente, público, de eet, pro.taola dnrant. el año forertat de 1877 4 1878. ñor hatlaree oomarendldo. en el plan cor-

■w

Tárminos
__ja unici pales. Nombres de los Montes. Parten enoia.

Adamûi. Terrenos Comunales. Cemoo.
Almedinilla. Dehesa da las Navas. Propios.
Almodóvar, Sierra Morena. Común.

id. Suertes repartidas al 48. id.
Añora. Dehesa Boyal de la Vera. id.

id. Id. id. id.
Belalcázar, Debasa de la Encinilla. id.

id. Id. id. id.
id. Id. de Barbi llido. ik
id. Id. id. id.
idi Id. de Cubillana. id.
id. Id. id. id.
id. Id. de Malagón. id.
id. íd. de Pedroche, id.
id. 13. id. id.
id. Quinto del Funíal, id.
id. Id. id. id.

BaJmóz. Dehesa Boyal. id.
id. Id. -id. id.

Blázquez. Id. id. id.
id. Id. en rotaraoiccesacbitrariaB. id.

Cocquista. Dehesa Boyal, id.
id. Id. id. ' id.

Córdoba. i Él Rnsai. Escnelati Piaa.
id. Id. id. id.
id. Gaño de Bacaravita. Monte Pío.
id. Id. id. id.

Dos Torres. Pefidha Vaibueca. Cemuu.
id. Id. id. ' id.

Espiel. Carriles y Estrella. i-B
id. Id. id. id.

Fuente Obflínaa. Dehesa Boyal, id.
id. Id. Íd’. id.

Fuente la Lanch8. 1'5. id. id.
id. Id. id. id.

Granjos’a. Id. id. id.
Gnijo. !Íu nío dei CasíiHo. id.

id. Id id. id.
id. d, d® la'! LEguniBas- id.
id. Id, id. id.
id. . (Îdinto d- ! Turruñuelo. id.

' id. Id. id. m.
Hinojosa. Iíaloios. id.

id. 19ek-sa dei Espi;Pu Santo. id.
id. Id. id. id.

Horneubuelos. Id. da Sant?. María, id.
id. id, id. , id.

Cantidades y clases de aprovecharaíeníos.

Pastos gral ai tos para 3278 cabezas mayores ó 19668 dal menor.
Id eoagenables par^ 26 id. id. ó 150 de id.
Id grataitos para 1000 id. id, 6 6000 de id.
Montanera enagenabla para los sorteros con 67 cardos engorde ó 538
Id. gratuita para í 0 cerdos engorde <5100 de vida.
Pastos gratuitos par« 2'20 cabezas ganado mayor ó 1320 lanar.
Id. id. para 240 id, id. ó 1440 id,
Moctancra «ratoita para IO cerdos engorde ó 280 da vida.
Id. id. para 160 ’d. id. ó 400 da id.
Pastes id. pars 420 cabezas da mayor ó 2520 da lanar.
Id, id. para 170 de id, ó 1020 da id.
Montanera id. para 100 oí rJoa de engorda ó 300 de vida.
Pastes gratuiícs pera 250 cabezas ganado mayor ó 1440 del menor.
id. i '. para 660 id. id. Ó 3900 de ’ana-.
Montscera gratuita para 120 cerdos de engorde ó 600 de vida.
Id. id. para 10 Id. id, ó 60 do vidai
Pgelos id. para 30 ca’ezaa del mayor ó 180 lanar.
Id. id. para 260 de id. ó 1300 de id.
Mocteoera epage abia para 70 .cerdos engordó ó 700 da vid».
Peet' e pra’oít-s para 100 tabezas del mayor 6 600 del menor.
Moctmara id 60 ce. dos eogorde 4 500 de vida.
Id id. para tOO id. id. ó 800 Je id,
Pasíofi id. pacH líO cabezas d.-J mp.yor ó 660 ¡apar y carda.
1'1, er agprabk-g para 150 de id. id. ó 900 laüar.
Mt-niareri-, id. p. rp. 10 cerdos engorde 4 65 de vida.
Id. id, p-raSid, id, 4 64 de vida-
Pastori id. pi-ri’: 60 rah'».’as gaoR.’og 4 360 lanar.
Id. firaínií^jñ parí. 210 cabez.iR Uiavor 6 1440 id.
Monitiner«. id. para 20 e^'^do?. s’igorde ó 200 ds vida,
M. id. parts 30 id, id. ú 880 da id,
Pa’^ios id. para 600 cíb'’Zi-*- de! mayor ó 3-000 del menor.
id, id. para 260 id. id. 4 1500 lanar.
Monta-sera eniigenable p'srti 46 cardos engorda 4 359 de vida.
Id. erataite para-3f) id. id. 4 300 de id.
Paitos id. para 100 cat-ez^s de mayor ó 600 lanar.
Id. id. para 122 de id. id. 4 732 del manor.
Id. id. para 80 id, id, 6 480 del lanar.
Mf'ntacera gratuiU para íü cardos engorda 4 100 da vida.
Id. id. para 25 id. ik ó 260 id.
Pastos grafuiíes psra 170 cabezas mayor 4 1020 lanar.
Id. id. para 70 id. id. 4 420 id.
Mcr laneta id. pan 12 cerdos engorde ó 120 de vida.
Pasics id. para'2000 Cabezas ganado ma/or 4 12000 manor.
id, id, para 320 id, id. 4 1920 lanar.
■Montanera id. para 8 cerdos engorde 4 90 de vida.
Id. id. para 20 id. id. 4 200 de id.
Pastes id. para 300 cabezas mayor 4 1800 ?aaar.

Epocas Ajadas para v rificarlo.

Tasación.

Pesetas.

vida

1

Da aprobación expediente á 30 Setiembre 78 
De aprobación subasta á 30 Setiembre id.
De aprobación expedieote á 30 Setiembre id 
Da id. subasta á 31 Enero 78.
De id, expediente & .^1 Enero 78,
De 1.® de Febrero à 30 Setiembre 78.

Id. id. id.
De aprobación-expediente á 31 Enero 78.

Id. id. id.
De 1.® de Febrero à 30 Satiembra 78, 

Id. id. id.
Be aprobación exnadiautaâ 31 Eoero 78.
Da id, id, á 30 SetieOibra 78.
Da 1.®de Febrero á 30 Setiembre 78.
De aprobación expedienta á 31 Enero 78.

Id. id, id.
Da 1.'’ de Febrero é 30 Setiembre 78.

Id. id. id.
Do aprobacioo subasta à 31 Enero 78.
De id. expediente á 30 Setiembre 78, 
De id. á 31 Eív-irc id.

Id. ií. id.
Da 1.* de Febrero á 30 Satiembre id.
De arroba-Boa sub"sis 5 30 Setiembre 78.
Id. id. á 31 Enero 78.
Id. id. á 31 id. id,
Id. id, á 30 setiembre 78.
De 4,® Fabrero á 30 rir tiambre ü.
De aprobación expesiente á, 31 Enero 78.

Id. id. ‘ id.
De l.“ de Ptíbr^ru á 30 BehambíaTS.

Id. id. id.
Da ^probación sabf.sti , 31 Erero 78.
De id. expedienta á 31 Ené.ra id.
De 1.' ne Ftbrora á 30 Seiisrabre íd.
De aprobación expedkioie a 30?S¿tiembra id.
De 1.* tía Febrero è 30 Setiembre id.
De aprebaoioo expedio te 4 31 Enero 78, 

íd, id. id.
le J " de Febrero á 30 Satis-obra id. 

íd. id. id.
Da aprobacior. expedkata ¿ 31 Enero id.
De id, id. á 30 Se hembra id.
de 1." d ; Ftbr.jo A 30 Setiámbróid.
De apro bacit-n «xpeoiente a 31 Fuero id.

id, jü. id.
De 1,® de Fabroro á 30 Satiambre id.

9834 
75

3000 
2690 
1000
660 
720

1330 
1640
1260
610 

1080
7âo 

l9oO 
1720
Í2o
90 

750
-1360 
240 
600

1000
. 330 

1000
600 
¿Uï 
200 
720

2120 
ïi75

10'20 
750

3750 
1160
30 U 
366 
24v 
500 

nuo
6iü 
210
730 

6C'Oo
VSj
4 UO 
075 
900

Ministerio de Cultura 2024



Términos 
___ m un Li jíslefi. Nembres d¿5 'oa montes. Períenenoia. Caniídadf” v clases de snroveohRmientes.

, Luque.
Moren b. »
Pedroche,

id, 
Posades, 
Pozoblanco.

id.
Priego.

id.
id.
id.

Rute.
Santa Eufemia.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
iti.
id,

Torracaupe, 
id.

Valseqoilío.
id.

Villanueva de Córdoba 
id.

Villanueva del Duque 
id.
id.
id.
id.
id. 
id, 
id. 
id. 
id.

Villanueva del Rey. 
id.

Víllavieiosa,

Dehesa Boyal.
Dehaeon.
Dehesa dé Bramaderos.

Id. id.
Dehesa Boyal.

Id. jd.
Id. Md.

Dehesa dfll Campo.
Laguna, Lsouea y Ticst'iies.
Sierra A'bayate y Graj .i.
Idem Tiñosa y agregados.
Les Malagones.
Oebase Valle hermoso.

Id. id.
Baldíos.
Quinto de las Cabezas.
Idem de Cañada Hana.

U. id.
Vera nueva.

Id id.
Sgido de la Tiesa.
Dehesa vieja.

Id. id.
Dehesa Boyal.

Id' id.
3ebeea da Nava-kenga, 

Id. id.
Jehesa Boyal.

Id. id.
Quinto de Cardizales.

II. id.
ídem dei Jaral, 

Id. id.
Edera de la Jarilla.

Id. id.
^dera ele' Lanchar.

Id. id.
Dehesa Boyal y Egido, 

Id. id.
Dehesa Boyal.

Cemnn. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id- 
id- 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. .
id. 

Corano coa 4 villas.
Comna.
Gorenn con 4 villas- 

id.

Id- 
id.

id.

Va 

k\ 
id,, 
id. 
id. 
id. 
id.

' -d. 
i-.

Pastes gratuitos para 666 rahez îs mayor ó 3396 del menor. 
Id. id. para 130 id. id.6 780 delid.
Id. id- para 390 id. id. 6 2340 de lanar.
Montanera id, para 30 esrdos engorda Ó 300 de vida.
Pastes grathitos'para 200 cabezas ganad t mayor ó 1200 menor.
Id, id. para 130 id. id. 6 780 tenar.
Mon tasara id. para 30 certes engorda ó 30 0 de vida.
Pastos gratuitos parí 130 cabezas mayor é 780 lanar.
Id. id. para 112 id, i-L ó 682 meaor. 
id. id. para 130 id. id. ó 780 laois-r. 
Írt. id. Paia 390 id. id. 6 2540 menor. 
ItS. id- pars 70 id. id. ó 420 id.
Ed. i ). parpi 410 id. id. ó S6iO teuar,
Mmlanara id. para 40 ce^’dos aag^rlc ó 490 d i vida, 
'’astes id. para 23o esbozas ganado mayo? ó 1380 raeaor.
Íd. id. para 70 id. id. ó 420 lanar.
Id. id. para 380 id. i i. ó 2280 id.
Mori dera id. para 14 cardos engorde 6 140 de vida.
td id. para S il, id. ó 80 id. id.
Pív t v'j id, para 250 cabezas id. mayor ó '500 lanar.
Id. id. para 40 id, id. ó 240 menor 
leí. 3*1. para 160 id. id..ó 960 lanar, 
id. 'd para 50 cerdos ó 600 da vida. 
Id id. para 30 id. id. ó 300 da id.
P^dna id. para 70 effaçais mayor ó 420 tenar y cabrio, 
I ' ¡1. para 250 id. id. ó 1500 id. tesar.
M'inUnora id, para 60 cerdos engorde ó 660 da vid,a.
Id, id. para 20 id. id. ó 200 tía id.
Piistec id. para 160 cabezás mayor ô 900 linar.
Id. id. para 130 id. id. ó 780 id.
Vt iT t icera id. para 10 cerdos engorde ú 80 vida. 
Id id. para 7 id. id. 6 56 id.
Pastes id. para 160 cabezas mayor ó 960 lanar.
Id. id. para 60 id. id. ó- 300 id.
Mimlanera id. para un cerdo engorda ú 8 id. 
id M. para 10 id. id. h 80 id.
^-istes id. para 170 cabezas -rasyer ó 1020 lanar.
H. id. para 40 id, id. ó 240 id* 
tfoctanera id. para 12 cerdea engorde ó 120 de vida.
?aí!Íü3 g rat nites para 360 de! mayor ó 1800 menor.

Tarpoion

Epocas fija H K g para verifiesrics. ; .'Sî^te"!.

De aprobaeten expediente A 30 Setiembre id. 
Id. id. id.

Da 1,’ de Cabrera A 30 Setiembre id.
De aprobación oxpedieote á 31 Enera id.
De id. id. á 30 .Seiienebrs id.
Do 1." Febrero á 30 Séstembre id.
De sprobiscion expediente à 31 Enerii 78.
De id. id. à 30 SaÎembre id. .

Id. id. id.
Id. id, id.
Id. id. jiE
Id. id. Id.

De 1/ Febrero á 30 Sa/mmbre da 78, 
De aprobación expediente A 31 Enero id. 
De id. id. < 30 Setiembre id.

Id. id, jd.
De I." Febrero 5 30 SeSiembre id.
De aprebaoba expediente 4 31 Ene?-; 78,

Id- id. id.
De I,'’ Febrero á 30 .Settembre id.
Da aprobación excedtento á 30 id. id.
De 1." Febrero à 30 Setiembre id.
De aprcbacioD expediente à 31 Enero 78.

Id. id. idi • “
De I.® do Febrero à 30 de Settembre id.

FL id, id.
Da aprebarioa expediente á 31 Enaro id.

Id, id, id.
De 1," de Febrero á 30Setiembre id.

Id. id. id.
De aprobación expediente á 31 Encra id. 

Id. id. id.
Da 1,’ Febrero á 30 Setiembre id.

Id, id. id.
Da aprobocion expediente á 31 Enero id.

Id. id. id.
De 1.“ de Febrero á 30 Setiembre id.

Id. id, id.
De aprobación expediente à 31 Enero id.
De id. id. à 30 Setiembre id.

roo 
390

1170 
3220

€00 
390

2040 
390 
336 
390

ÎÏ7Û 
210

1320
' 2000 

840 
210

1140
600 
160 , 
750 
120 
.^^0

• 1730 
'130 
SIO 
750

4000
2 200 ’ 
480 
360 
326
75 

480 
?30
2S . 

'26 
510 
no 
510 
900

Les Ayuntamientos y corporaciones administrativas dueños de Montes atemperarán sus acuerdos y v cliberiíci nies á cnanto se consigna 
en este estado, y procederán inmediatamente á instruir los expedientes respectivos que necesariamente han de someterse á la aprobación de 
este íjohierno- Todos Jos disfrutes reía ionadoa se efectuarán con sujeción á Jas condiciones y circunstancias que Se expresan en el referido es
tado y á las que comprendan¡los pliegos que oportunamente se publicarán, teniendo entendido loscitados AyuntaEsiestos y Corporaciones, que 
están dadas Jas órdenes mas terminahUs á la fuerza de la Guardia civil encargada de la custodia de los Montes públicos, para que no permita 
ningún aprovechamiento, sin que se acredite estar debidamente autorizados y haber depositado el diez por ciento del valor del mismo enage- 
nabie ó gratuito en las arcas del Tesoro,

Córdoba ^6 de Setiembre de 1877•«*«• Ll Gobernador, Enrique de Leguina,
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HOSTMISSW
Núm. 827.

Aldaldia constitucional de 
Baena.

D. José M.* Jim.3cez Gómez, Aloal-
- de oonstitucional de esta villa.

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
asDoiado & la Junta de Consumos, 
arrendar en subasta pública ó. ven
ta libre los derechos señalados á la 
ral que so consuma en esta villa y 
su término durante el año eco
nómico actual para poder cubrir 
por este medio la oíintidal de 10.974 
pesetas quo ha correspoudido á este 
pueblo por el nuevo itopuesto ea- 
lablecido sobre dicha especie, he 
determinado que el acto de espro- 
sada licitación tenga lugar en esta» 
Casas Capitulares de 12 à 1 del dia 
30 del corriente, bajo el tipo antes 
indicado y con sugeoion al pliego 
de coediciones que aparece en el 
espediente de snbasta que se halla d^ 
manifiesto desde este oia en la 
Secretaría Municipal, para que 
pueda ser examiqado por los que 
intenten tomar parta en dicho acto, 

Baena 24 da Setiembre de 1877, 
—José M.’ Jimenez.

JLZWütS
Núm, 821,

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de là iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

D. Valentin de Santiago y Faentsa, 
Jaez de primera instancia del d fa- 
trilo de la izquierda de esta ciu- 
ded y su partido.
Per la presenta requisitoria y 

término de diez días, se cita, llama 
y emplaza á D. Eduardo Berges 
Folch, hijo da Dou Salvador y da 
Doña Josefa, natoral de Baeza, que 
fué vecino de esta ciudad, de veinte 
y ties años de edad, soltero, em
pleado, quesabe leer y escribír, sin 
apodo, de estatura alta, pelo rubio, 
color blanco, algo grueso, à fin de 
que se présenta en el despacho au
diencia de este Juzgado, d en la 
cárcel nao'onal de esta ciudad, à fin 
de que cumpla la condena que le 
ha sido impaeita par là superiori
dad da des mesafl y un dia de arres
to mayor en causa por lesiones à 
Fernando Tena,

Asimismo pido y encargo á to
das las autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el pa
radero de dicho reo, procedan à su 
prisión, remitiéndole á la cárcel 
nacional de eeta ciudad á disposi
ción de eete Juzgado.

Córdoba once de Setiembre de 
«ait ochocientos setenta y siete.— 
Valentin de Santiago Fuentes.— 
Juan Manuel del Villar.

■ANUNCIOS

ARRENDAMIENTOS.

Los cortijos de Balhondoa de 300 
fanegas: Pedro Gómez de 192 fane
gas y Alvar Rodríguez de 243 fa
negas colindantes unos con otros, 
pertenecientes á la testamentaría 
del Exemo. Sr. Duque de MadínaceU: 
se arriendas por el término da seis 
años desda San Miguel próximo. El 
que quierá enterarse de las con
diciones, puededifigirse al Adminis
trador de S. E. en la villa de Cañe
te de la Torrea, en cuyo término 
radican.

«

À los SecretariosDE 
Ajuntamieiik
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pUegos-estadoa 

para la formation da la 
Matrícula do subsidio y' 
Bopartimiento por Ur- 
rltomL con el aumento 
d«l tanto por ciento pa
ra MaaicipaUsy con a?» 
reglo ó los últimos cao* 
dolos, sehaUau de vot^ 
en la imprenta y librería

8 del «Diario deCordoba,» 
Letrados 18 y Lan Fer^
aasde 54

1

GUIA PH4€T1G4 
de la contribución de 
induEtria y comercio»-" 
Su precio una peseta.

1 GertiSweioaes de j 
! exención dei serva» | 

do Militar. 1
Se halian de ventaen

la imprenta del « Diario 1 18o2; Ley da 24 da Mayo da 1863 y 

da Córdoba,. S. Fernán- I '“ 8’3'’“““ *> ” “^ “‘X’ '‘’ 
do 54y Letrados IS,

i

^ los ¿Secretarios da 
Ayuntamiento, 

Pliegos estados para 
la formación del amiiía» 

j miento y repartimientos.

presupuestos, estados , 
com parativos, eaeato' j 
de A lepidia y Deposita» 
ría, relaciones y toda 
class de impresos para 
las odei asa mumcipaless 
S§ hallan de venta en el 
despacho de osle perU’

Fernand*s 5& vdieo* S
Letradas 18,

Faenaras de capanea 
can arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periúdioo S. Fer^ 
oando 51 y Letrados 18.

OBRAS PUBLICADAS

reoientemente.—G nía de coas umos, 
“(6.* edición.)—Obra compieWai- 
ma publicada en Junio de este ado 
y adicionada con dos apéndices, dn- 
dei á luz en virtud de la noTtaim 
iuBlrnooion de 24 de Jilio.-Su pra- 
olo 2 pasetaar 

LEYES
1 Electoral, municipal y provincias 
1 da 20 da Agosto da 1870, anotada-

y concordadas coa arreglo álas ra* 
forcaas iutrouueidas ca las mistnaa 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposicioaes complemaata
rías de dichas Leyes, à saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero da 1377; Apándioeá la Ley 
provincial, compreoalvo de varios 
artíealog da la Ley y Reglameato 
da 25 de Satiembra de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1376 sobro ioeroj 
de las Provincias Vasooogadae, Redi 
decreto da 31 de Agosto de 1875 
•obra Subgobaraadoras, Orgaaiza* 
clon y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
coalencioso-admiaistrativos y pro- 
oedlmiento ante las mismas; Legls* 
laoion sobre competsaoias; Real de
creto de 17 de Noviembre da 1852 
sobre extrangeros. Leyes sobre basas 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y da 13 da 
Abril de 1877^ y Real decreto sobre 
contratación de 27 da Febrero da

1 1865 sobre montes públicos; Reglu- 
! manto de 2í de Octubre de 1873 pa- 
¡ ra la asiatencia facnltatíva de loa 
1 enfermos pobres; Ley de Adminis- 
1 tracion y Contabilidad da la Haeiea- 
1 da pública de 25 de Jacio de 1870 
1 y su RaglRmento da 8 da Novia mbra 

de 1871; Ley da 19 deJulioda 1869 
| sobre pracedimieato de apremio y 
' su lastmcoioa de 3 de Diciembre;
•i

1 
!

Lay de 22 de Diciembre de 1876 «o • 
bre ensanche de laa poblacionea y 
su Reglamento del9 da Febrero de 
1877, y LegÍBlaoíon sobre ouagena- 
oioa forzosa; Real deGraia y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobra la Asociación g neral de ga
naderos; Ley de 16 de Dioíi, i bra da 
1876, y otras muchas mas diaposi- 
cones en forma da notas y ñnal- 
mente la Constitución de la Monar

quía Española.
Segunda edición

Anmeniada considerablemente á 
ilustrada coa notas y con la doctri
na de la juris prudencia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jeta de 
Administración del Gubterno civil 
de Madrid, Doctor ea la Faculta! 
de Derecho en sus Saceinnes de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado à Gór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Díputaoion provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar da Derecho y 
Abogado del Ilustra Colegio de Ma

drid,
Esta obra se compone de un to

rno an 4.* de unas 666 paginas.
Su precio an toda España cau

ro pesetas.
Los pedidos a! autor, con direc

ción al Dobiarno civil, ó ása domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comaaicaciones.

i

ANUNCIO,
Tratado práctico de Bejaefioen- 

oia particular.—Inatrncoion para 
el ejercí oí o del Protectora io ea la 
Baaeficeiií!!» aríionlar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je - 
fe da la Seooioa dal ramo en el Mi
nisterio da la Gobaraaotoh. Obra 
hoy mas nacesana por haberae 
auifermados loa servicies de Ben. 
fiaaucia general y particular,

12 reales an Madrid y 13 en 
provincias franco da porte.

Loa pedidos se dirigikán i lasli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; 0. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 8; Alfonso 
Durán, Carrera de Saa Gerónimo, 
2; ó ai autor, Tr eña de la Parada 
10, 8.*, Madrid

Interdsante,
Su la libraría del «Diaria de _ 

Córdoba’ te anoontrarin las si- 
gaientes obras de D. Enebio Frai
sa RibaBÓ:

«Proatuarlo de la Admíaíelri- 
oisa mnaíoipal» con molalo y for
mularios pira tolos los aotory h> 
vicios á qae son llamados los Atoal- 
deí, Ayantamiaatos, Sacraterio^, 
Juntas locales y maestros de Ins- 
trucoion primiria. Sí publics por 
cuadernos da 208 págiaas en 4/ ó 
2 pesetas 50 céntimM,

Se ha repartido hasta el 5,* 
cuaderno.

«Gula da apremítv» por débiui’” 
de con tribu elouei, propio], arbi
trios y pó útil, 2 pesetas.

Imiraitx, IbwX v llbgnfü d^ 
VW^ Di 0 n^ H V
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